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SALTA, 26 de DICIEMBRE de 2023

Expediente No 6816/18 y 6891/18

VISTO las presentes actuaciones y. en particular la Resolución CD-ECO No 522-23 por
la cual el Consejo Direct¡vo de ta FACULTAD DE C|ENC|AS ECONóM|CAS, JURÍD|CAS y
SOCIALES modifica el artículo 1o y el Anexo de las Resoluciones CD-ECO No 404/18 y CD-
ECO No 405/18 aprobatorias del Plan de Estudios 2019 de la carrera Contador púbtico
lVacíonal, que se dicta en el ámbito de la mencionada Un¡dad Académica y en la Sede Regional
Tartagal en transición a Facultad, y;

CONSIDERANDO:

Que por Resolución 3400/17 del M¡nister¡o de Educación, se aprueban los contenidos
curr¡culares básicos, la carga horaria mín¡ma, los criterios de intensidad de la formación práctica
y los estándares para la acreditación de la carrera correspondiente al título CONTADOR
PUBLICO.

Que corresponde adecuar el nombre de la carrera y el título que otorga, conforme la
normativa vigente y para dar cumplimiento al requerim¡ento de la Comisión Nacional de
Acreditación y Evaluación Universitaria (CONEAU).

Que el artículo 117, inc 6) del Estatuto Universitario establece que ''es atnbución de /os
ConseTbs D¡rect¡vos aprobar los proyectos de Planes de Esfudios de las carreras de grado y
posgrado y sus modificaciones y elevarlas al Consejo Superior para su rat¡f¡cación".

Que conforme a lo d¡spuesto por el Artículo '104, inc.8) primer párrafo del Estatuto de
esta Universidad, "es atribuc¡ón del Consejo Superior crear o modificar, en sesión especial
creada al efecto y con el voto de /os dos tercios de los miembros presentes, las carreras
un¡vers¡tarias de grado y posgrado, a propuesta de las Facultades".

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por ta Comisión de Docencia, lnvest¡gac¡ón y
Disciplina med¡ante Despacho No 334/23,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 10o Ses¡ón Especial del 26 de diciembre de 2023)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.- RATIFICAR ta Resotución CD-ECO N" 522-2t det Consejo Directivo de ta
FACULTAD DE C|ENC|AS ECONÓMICAS, JURIDICAS y SOCTALES ta cual dispone ta
modificación en la denominación de la carrera y título que se dicta en Sede Salta y en Sede
Regional Tartagal en transtción a Facultad.

Carrera,' CONTADOR PÚBLICO

TítuIo: CONTADOR PÚBLICO

ARTf cuLo 20.- comunicar a: Facultad de ciencias Económicas, Jurídicas y sociales, D¡rección
de Control Cunicular, Direcc¡ón de Títulos y Secretaría Académica. Cumplido, siga a la
menc¡onada Unidad Académ¡ca a sus efectos. Publicar, en el boletÍn ofic¡alde
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